
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00601-00 
 
En vista de la solicitud elevada por el abogado JUAN MANUEL CUBIDES 

RAMÍREZ apoderado de la parte demandante, en el cual solicita se decrete el 

embargo de los productos financieros y de los dineros que perciba, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR las medidas cautelares en comento, teniendo en cuenta 

que aquellas no se ajustan a las hipótesis contempladas en el artículo 590 del 

Código General del Proceso norma que regula la materia para los juicios 

declarativos; incluso no se suple el principio de taxatividad propio de las 

cautelas, al repararse que las solicitadas de son propias de los procesos de 

ejecución.  

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(4) 

M.T. 
 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 90 hoy 7 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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